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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 49 CUARENTA Y NUEVE DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-

2021. 

 

Siendo las 13:00 trece horas del día 15 quince de octubre del año 2020 

dos mil veinte, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en el 

Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos 

Regidores: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, 

Ing. José Luis Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis 

Geovanni Zavala López, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio, así como los Ciudadanos, Lic. Azucena Tinoco 

Pérez, Síndico Municipal y el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, 

quien preside, previa convocatoria, para el efecto de iniciar con la Sesión 

ordinaria número 49 cuarenta y nueve del Honorable Ayuntamiento de 

Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: -----------------------------------

---------------------------------ORDEN DEL DIA --------------------------- 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su 

caso del acta de la Sesión ordinaria número 48, de fecha 24 

veinticuatro de septiembre del año 2020 dos mil veinte. 

5. Toma de Protesta de los nuevos integrantes del Consejo 

Directivo del IMPLAN. 

6. Pliego de Observaciones y Recomendaciones Cuenta Pública de 

ASEG. 

7. Asuntos de Desarrollo Urbano: 

7.1. Entrega de Escrituras Públicas. 

7.2. Aprobación de nomenclatura para calle trazada. 

8. Asunto de Desarrollo Rural: “Adquisición de paquetes de aves 

municipal 2020”. 

9. Circulares del Congreso: 
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9.1. Oficio Circular 238. 

9.2. Oficio Circular 241. 

10. Asunto de Tesorería: Cambios de Partida. 

11. Asunto de la Contraloría Municipal: Onceavo Informe de 

Actividades. 

12. Cuarta Modificación al Programa de Obra 2020. 

13. Asuntos Generales. 

14. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 49 cuarenta y nueve y agradece su 

presencia a los miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; informa que, el Regidor Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, 

justificó su inasistencia, luego de confirmar la asistencia de la mayoría de 

los integrantes del H. Ayuntamiento informa de la existencia del quórum 

legal. 

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 49 cuarenta y 

nueve y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 
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Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 

4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 48 

cuarenta y ocho, de fecha 24 veinticuatro de septiembre del año 

2020 dos mil veinte. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

48 cuarenta y ocho, de fecha 24 veinticuatro de septiembre del año 2020 

dos mil veinte. 

 

Abstención: Ing. María Cristina Alvarado Belmán y LDM. Diana Maribel 

Gaytán Álvarez. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 48 cuarenta y ocho, de fecha 24 veinticuatro de septiembre del 

año 2020 dos mil veinte. 

 

5 Toma de Protesta de los nuevos integrantes del Consejo 

Directivo del IMPLAN. 

El LEM. Marco Eduardo Villagómez García, Director del Instituto Municipal 

de Planeación, solicita, con fundamento en el Artículo 17 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Instituto Municipal de Planeación 

del Municipio de Moroleón, Gto., se les tome protesta a los nuevos 

integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN, para lo cual el Lic. Jorge 

Ortiz Ortega, Presidente Municipal, propone como nuevos miembros a las 
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siguientes personas, mismos que cumplieron en tiempo y forma con la 

entrega de los requisitos plasmados en la convocatoria; 

 

Lic. Laura Elena Gordillo Zamudio 

Lic. Roberto Jairo López Zamudio 

L.A.E. Luis Artemio Zavala Torres 

Dr. José Luis Estrada Zavala 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba ingresar a los nuevos miembros del 

Consejo Municipal del IMPLAN, siendo los siguientes:  

 

Lic. Laura Elena Gordillo Zamudio 

Lic. Roberto Jairo López Zamudio 

L.A.E. Luis Artemio Zavala Torres 

Dr. José Luis Estrada Zavala 

 

A continuación, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, 

toma la protesta de Ley correspondiente a los nuevos integrantes 

del Consejo Municipal del IMPLAN. 

 

Por parte del L.A.E. Luis Artemio Zavala Torres, miembro Consejo 

Municipal del IMPLAN, comenta es un honor estar presente en la sesión y 

además agradece en nombre de los compañeros que se les haya tomado 

en cuenta para ser consejeros, señala además su deseo para aportar al 

municipio y al Instituto Municipal de Planeación de Moroleón, Guanajuato. 
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De parte del Presidente del Consejo Municipal del IMPLAN, agradece a los 

compañeros y señala que se encuentra contento de recibir a los nuevos 

miembros, les da la bienvenida y les desea al mejor de los éxitos, además 

agradece al Honorable Ayuntamiento por el apoyo. 

 

El LEM. Marco Eduardo Villagómez García, Director del Instituto Municipal 

de Planeación, agradece al Honorable Ayuntamiento por apoyar al 

municipio y da la bienvenida a los nuevos consejeros, señala de su parte 

aportarán todo lo posible para corresponder la confianza. 

La LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Regidora, felicita y les da la 

bienvenida a los miembros del Consejo Municipal del IMPLAN. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, agradece por parte del H. 

Ayuntamiento y da la cordial bienvenida a los excelentes profesionistas 

que seguramente desempeñaran un buen papel como consejeros. 

 

6 Asunto Pliego de Observaciones y Recomendaciones Cuenta 

Pública de ASEG. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, solicita al Honorable 

Ayuntamiento turnar el Pliego de Observaciones y Recomendaciones de 

cuenta Pública ejercicio 2019 a las oficinas de Asesoría Jurídica, Tesorería, 

Sindicatura y Contraloría, así mismo propone sea el departamento de la 

Tesorería Municipal el responsable de dar contestación al mismo.  

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba turnar el pliego de observaciones 

y recomendaciones de la Revisión de Cuenta Pública enero-diciembre del 

ejercicio 2019 a las áreas de; Asesoría Jurídica, Tesorería, Sindicatura y 

Contraloría, así mismo que la Tesorería Municipal realice la debida 

contestación 
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7 Asuntos de Desarrollo Urbano: 

7.1. Entrega de Escrituras Públicas.  

El Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, Director de Desarrollo Urbano, del 

Municipio de Moroleón, Guanajuato, solicita se realice la entrega de las 

siguientes escrituras:  

• Escritura Pública No. 18,377 tomo 205  de fecha 24 de Marzo 

del 2020 a favor del Municipio, del Sr. J. Jesús Ruiz López, de la 

Vialidad de la Calle Padre Zavala. Notaría Pública No. 6 Lic. Fidel 

Vázquez Medina, cuenta predial No. M-000718-001. 

• Escritura Pública No. 20,352 de fecha 3 de Junio del 2020 a 

favor del Municipio, de la Sra. Cecilia López Zavala, de Donación del 

Predio Rustico “La Noria”. Notaria Publica No. 1 Lic. Abel Gracia 

Fonseca, cuenta predial No. M-001590-001. 

• Acta Rectificatoria de la Escritura No. 20,352, Instrumento 

No. 20440. 

• Escritura Pública No. 20,354 de fecha 3 de Junio del 2020 a 

favor del Municipio de la Sra. Cecilia López Zavala, de la Vialidad 

ubicada en Boulevard Ponciano Vega. Notaria Pública No. 1 Lic. Abel 

Gracia Fonseca, cuenta predial No. M-001589-001. 

• Acta Rectificatoria de la Escritura de la Escritura No. 20,354 

Instrumento No. 20439. 

 

En este momento se hace entrega de la escritura pública al 

Secretario de Ayuntamiento, quien a su vez hace entrega a 

Oficialía Mayor al área de Patrimonio.  

 

7.2. Aprobación de nomenclatura para calle trazada. 

El ING. Miguel Angel Guzmán Pérez solicita la aprobación de la 

Nomenclatura para la Calle Trazada, a un costado de la ex-plaza de toros, 

al Sur de esta Ciudad, como Danza de Paloteros, Colonia Lienzo Charro. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal se dirige a la Lic. Lorena 

Zamudio Balcázar, Regidora Presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, para que comente lo acordado en su reunión, la Lic. Lorena 
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Zamudio Balcázar, explica que, en comisión se analizaron tres 

propuestas, de las cuales se escogió el nombre de Danza de Paloteros, 

por ser muy significativo.  

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la nomenclatura de la Calle 

Trazada, a un costado de la ex-plaza de toros, al Sur de esta Ciudad, 

como Danza de Paloteros, Colonia Lienzo Charro. 

 

8 Asunto de Desarrollo Rural: “Adquisición de paquetes de 

aves municipal 2020”. 

El Ing. Nicolás Ramírez Ceja, Jefe de área de Desarrollo Rural, solicita la 

aprobación del proyecto “Adquisición de paquetes de aves municipal 

2020”, así como la mecánica operativa del mismo.   

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala que, debido a las 

solicitudes de las personas de cabecera municipal, se le requirió al 

departamento de Desarrollo Rural bajar ese recurso para la cabecera 

municipal.  

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta si ya se tienen los 

beneficiarios para esos 100 cien paquetes. De parte de Desarrollo Rural, 

exponen que dichos beneficiarios se recabaron de las solicitudes que hubo 

en la pasada entrega, mismos que no fueron beneficiarios en dicha 

ocasión por ser únicamente para zona rural, señala es por lo cual se les 

está considerando para la actual entrega.  

 

La Regidora Ing. María Cristina Alvarado Belmán, cuestiona la fecha de 

entrega, a lo cual el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala 

que, si se aprueban el día de hoy, la entrega sería aproximadamente en 

el mes de noviembre. La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, 
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pregunta cómo se conforma el paquete de aves, por parte de Desarrollo 

Rural explica son paquetes de 13 trece hembras y 2 dos machos de 7 

siete semanas, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, comenta 

que el programa se dirige para que los animales estén listos para la 

reproducción. 

La Ing. Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, pregunta si el 

programa pasado, dirigido a zona rural ya se entregó, por lo que de parte 

de Desarrollo Rural señalan que, aun no se hace la entrega, la misma 

sería en fechas diferentes. El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, 

explica que efectivamente será en diferentes fechas las entregas, para 

que se distinga que una entrega es zona rural y la otra es cabecera 

municipal, además así se evita la aglomeración de personas, destaca 

además que el presente apoyo se lleva a cabo con recurso municipal.  

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban el proyecto “Adquisición de 

paquetes de aves municipal 2020”, así como la mecánica operativa 

del mismo, la cual se describe a continuación: 

 
 

PROGRAMA 
 ADQUISICIÓN DE PAQUETES DE AVES MUNICIPAL 2020 

 
 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO 

2018-2021 
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ANTECEDENTES 

 
Moroleón es uno de los 46 municipios que integran el estado de Guanajuato. Se ubica en el extremo sur del Estado, en la 

región denominada Valles Abajeños. En época prehispánica, fue un área de influencia chichimeca, otomí y purépecha, y hacia el siglo XIX, 
una entidad municipal cuyas principales actividades económicas fueron el comercio, el campo y la producción de rebozo. A mediados del 
siglo XX, Moroleón experimentó un notable progreso en la industria del vestido que lo posicionó a nivel nacional como un centro de 
comercialización textil de primera magnitud y en un municipio clave en el desarrollo económico de la región sur de Guanajuato. 

Por otro lado, las actividades agrícolas y ganaderas se vieron afectadas por la creciente migración a los EUA, situación que 
provoco que una gran cantidad de terrenos de cultivo, se vieran afectados por el abandono, por lo que la necesidad de implementar 
programas que vayan enfocados a la recuperación del sector agropecuario en el municipio, debe ser prioritario. 

 
 
EXTENSIÓN 
 

El municipio de Moroleón cuenta con una extensión territorial de 201 Km2, dividida en una cabecera municipal y 16 
comunidades rurales.   
 
 
HIDROLOGÍA 
  

La totalidad del territorio municipal se localiza dentro de la región hidrológica número 12 sobre la cuenca “RIO LERMA-
SANTIAGO”, y propiamente sobre el acuífero “CIENEGA PRIETA-MOROLEÓN”. 

El territorio de Moroleón no es atravesado por ningún río; sin embargo, sí hay presencia de arroyos, cuyo cauce, en tiempo de 
lluvias, aumenta considerablemente. Entre los que destacan, son: Tejocotitos, Chilaga, El Paso, Blanco, La Loma, Cuanamuco.  

Del total de la superficie del Estado, 30491 Km2, son drenados por el río Lerma 23,880 km2, incluyendo la cuenca cerrada de 
la laguna de Yuriria y una pequeña parte que aporta sus escurrimientos al Lago de Cuitzeo; Río Santiago con 1,506 Km2 que conforman 
la región hidrología número 12 del sistema Lerma – Chapala – Santiago (RH – 12) y los restantes 5,102 Km2 son drenados hacia el Golfo 
de México por las corrientes que dan origen el río Pánuco que corresponden a la región hidrológica número 26 del sistema Pánuco (RH-
26); estas dos grandes áreas definen el rasgo fisiográfico que conforma el denominado Parteaguas Continental. 

Se cuenta con tres presas, ubicadas respectivamente cada una en las comunidades de Quiahuyo, Cepio y Amoles. 
 
CLIMA 

  
(A)C(W0) semicálido subhúmedo. - Semicálido con lluvias en verano, el más seco de este grupo con un porcentaje de lluvia 

invernal menor a 5. Temperatura anual mayor a 18° C. Cociente P/T menor de 43.2, oscilación térmica extremosa ya que fluctúa de 7 a 
14° C, el más caliente se presenta antes de junio.  

Cw1w templado subhúmedo.- Clima templado, con un contenido de humedad intermedia entre estos climas, con un cociente 
P/T entre 43.2 y 55. Frecuencia anual de granizadas de 1 a 3 días. Verano fresco y largo, oscilación extremosa de la temperatura ya que 
fluctúa de 7 a 14° C. El mes más caliente se presenta antes de junio.  
 
 
VEGETACIÓN 
 

De acuerdo al resultado del proceso de interpretación de las imágenes de satélite Landsat Tm, 7 bandas Enero – Marzo de 
1997, referencias bibliográficas y recorridos de campo, aproximadamente el 86% de la superficie municipal está dedicada a la agricultura, 
el resto es de matorral y una pequeña porción de bosque templado. El 98.75% de los ejidos se dedican a la actividad agrícola, los 
principales cultivos son el maíz, fríjol, sorgo y garbanzo con 11,658 hectáreas, mientras que la ejidal abarca 6,33. Ha. El 28.6 % de los 
ejidos utiliza semillas mejoradas, 100% fertilizantes químicos, 42.)% orgánicos, no se utiliza tractor y el 100% utiliza animales de trabajo, 
el 71.2% utiliza pesticidas 
 
CONECTIVIDAD CON LAS COMUNIDADES RURALES  
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TENENCIA DE LA TIERRA 
  
 En el suelo moroleonés predominan la pequeña propiedad con unas 14,000 hectáreas y la ejidal con aproximadamente 
1,529 hectáreas, distribuidas de la siguiente manera:   
  
Ejido Moroleón 293 h; de las cuales 220 son de uso agropecuario, 60 de agostadero y 5 de infraestructura urbanizada;  
Ejido Ojo de Agua, tiene 330 h.;  
Quiahuyo 227 hectáreas;   
La Ordeña 664 h.;   
Las Peñas 53 h.;  
Amoles 409 h.;   
Piñicuaro 403 h.  
  
 
CLASIFICACIÓN DE LA TIERRA Y USO DE SUELO 
  
  El uso agrícola tiene un porcentaje de 80%, el pecuario un 14% y un 5% es de uso urbano e industrial. La erosión es un 
factor negativo, sobre todo en la parte central del Municipio, afectando principalmente las comunidades de La Barranca, La Loma y 
Piñicuaro. Este daño es causado básicamente por el arrastre de tierra por el agua de las lluvias, el sobrepastoreo que hubo en la zona y 
por la tala de árboles (actualmente restringida).  
  
 
PRINCIPALES CULTIVOS  
  
 El cultivo de la tierra ha venido a menos por la emigración hacia los Estados Unidos o simplemente a las ciudades o a zonas 
urbanas, abandonando los campos de cultivo. Las siembras son de temporal en unas 3,000 hectáreas con cultivo de: maíz, frijol, sorgo, 
garbanzo y haba. El cultivo de calabaza reviste importancia especial, pues se convierte, junto con camotes, higos, tejocotes, chilacayote 
en deliciosos “cubiertos” preparados con azúcar o piloncillo. También se ha agregado el cultivo de nopales, Pitahaya, Limón. Las siembras 
de riego son escasas. Se está intentando la producción en invernaderos de hortalizas y flores.  
El cultivo principal del municipio obedece al maíz para forraje, excepto en la comunidad de Piñicuaro donde muchas familias cultivan para 
autoconsumo en la elaboración de tortilla. 
   
GANADERÍA  
  
 En algunos ejidos se tiene actividad pecuaria y pastoreo. El ganado es mayoritariamente bovino, porcino, caprino y ovino. 
También hay algunas granjas de aves, y varios apiarios. 
POBLACIÓN TOTAL 
 

Guanajuato es el sexto estado más habitado del país, con una población de casi 5 millones de habitantes. Sin embargo 
Moroleón, es de lo municipios más pequeños en cuanto a población, de acuerdo con el Censo de INEGI realizado en el 2010 ocupa el 
número 27 de entre 46 municipios, con una población de 49,364 habitantes que representan poco más del 1.21% del total del estado. 
Teniendo una densidad aproximada de 308 hab/km2. La cabecera municipal, cuenta con la mayor. 

Concentración de población, el 87.51% vive en la cabecera municipal, las comunidades rurales no rebasan las mil personas en 
cada una de ellas. La Ordeña cuenta con una población de 554 habitantes que representa el 1.12 % de la población total municipal, 
Piñicuaro con 1,026 habitantes, El Salto con 676 y La Ordeña cuenta con una población de 554 habitantes; las comunidades con menos 
habitantes son Las Peñas con 89 y Pamáceo con 77. Destaca el caso del Fraccionamiento Rinconadas del Bosque con 1,044 habitantes, 
que, si bien no se considera una localidad, tiene más habitantes que las localidades rurales del municipio. 
 
CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS DE LA POBLACIÓN 

 
Características  Total Porcentaje Hombre Mujer 

Población 12 años o más específica actividad 38,463 100% 17,757 20,706 

Población no económicamente activa 16,793 44% 4,747 12,046 

Población económicamente activa 21,670 56% 13,010 8,660 

Población ocupada 20,437 53% 12,005 8,432 

Población desocupada 1,233 3% 1,005 228 

Fuente: IPLANEG, Autoridades Electas 2018-2021, Moroleón 
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Fuente: IPLANEG, Autoridades Electas 2018-2021, Moroleón 

 
 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA  
 
 Las unidades de producción se conforman principalmente por la familia, y de acuerdo al último censo elaborado por la 
jefatura se cuenta con 467 productores, distribuidos de la manera siguiente: 
 

 
 
 

 
RESUMEN EJECUTIVO 
 
 Apoyar a los habitantes tanto de zona rural como de la 
cabecera municipal, con un paquete de aves para su crianza en 
traspatio, buscando asegurar la disponibilidad de uno de los 
productos de la canasta básica como lo es el huevo, mitigando así 
los efectos ocasionados por la disminución del ingreso familiar 
ocasionados por la pandemia del coronavirus. 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 

En el municipio de Moroleón, Guanajuato como en 
todo el país la situación del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
ha cambiado la forma de vida, definitivamente esta situación ha 
sido un parteaguas a nivel mundial. 

Las amas de casa son las personas que realmente han 
tenido que sufrir al hacer rendir ingreso que se vio afectado de 
manera considerable, nunca se imaginaron la importancia que 
representaría la crianza en el patio de su casa de alguna gallina u 
hortaliza para su consumo, actividad que prácticamente ha 
desaparecido en la cabecera del municipio. 

Razón por la cual, es menester de las autoridades 
generar programas que vayan encaminados en atención a esta 
difícil situación. Viéndolo desde otro punto de vista es también 
una oportunidad para rescatar los buenos hábitos para la 
producción de alimentos básicos en el patio del hogar, mejorando 
así la calidad de vida y el ingreso familiar. 
 
 
OBJETIVO 
 

Apoyar con un paquete de aves conformado por 13 
gallinas y 2 gallos a las personas tanto de cabecera municipal como de la zona rural, para su crianza en traspatio. 
 
 
POBLACIÓN OBJETIVO 
 

Habitantes tanto de cabecera municipal como de la zona rural, que cuente con las condiciones necesarias y el interés por la 
crianza de aves, y que no se pudieron incluir en el programa similar del municipio en convenio con la SDAyR. 

 
IMPACTO ESPERADO 

Con la entrega de los paquetes de aves, se pretende impulsar la producción de huevo y carne a nivel de traspatio, además de 
mitigar los efectos ocasionados por el COVID-19, generando así la disponibilidad de estos productos básicos en las familias del municipio. 

COMUNIDAD PRODUCTORES 

Amoles 20 

Sta. Gertrudis 17 

La Loma 23 

La Barranca 13 

Piñicuaro 98 

Rancho Nuevo 15 

Cuanamuco 5 

El Salto 24 

La Soledad 8 

Cepio 16 

La Ordeña 84 

Pamáceo 19 

Caricheo 2 

Las Peñas 7 

Ojo de Agua 23 

Quiahuyo 6 

Moroleón 87 
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CONCEPTO DE APOYO 

Paquete de 15 aves de 7 semanas de edad y de doble propósito (huevo y carne) conformado por 13 hembras y 2 gallos, para 
la producción de huevo y consumo de carne una vez terminado su ciclo de postura. 

 

CONCURRENCIA DE RECURSOS 

 

CONCEPTO DE APOYO APORTACIONES POR UNIDAD DE APOYO 

MUNICIPIO 75% BENEFICIARIO 25% 

100  PAQUETES DE AVES DE 
DOBLE PROÓSITO Y 7 
SEMANAS DE EDAD CON UN 
COSTO APROX. DE $1395.00 
C/U 

 

$104,625.00 

 

$34,875.00 

 

METAS 

Con este proyecto se tiene contemplado beneficiar a 100 familias con una inversión total de $ 139,500.00. 

MECANICA OPERATIVA 

I. Difusión: La difusión del programa se enfocará principalmente a las personas que por reglas de operación quedaron fuera del 

programa convenido con la SDAyR y esta se llevara a cabo a través de la radio local y con el apoyo de la oficina de 

Comunicación Social del municipio; 
II. Convocatoria: Será abierta a los solicitantes quienes ya ingresaron sus documentos y con la finalidad de refrendar su petición. 

donde se incluirá detalladamente los documentos que en su caso sea necesario actualizar, y será publicada una vez aprobado por 

el H. Ayuntamiento 
III. Ventanilla: Esta será aperturada a partir de la publicación de la convocatoria, estará ubicada en las oficinas de la Jefatura de 

Desarrollo Rural, ubicada en Av. Hidalgo No. 30, zona centro, Moroleón, Guanajuato, y atenderá de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. 

IV. Procedimiento de ingreso al apoyo:  
a) Refrendo de solicitudes: Serán atendidas en la ventanilla y de manera personal por el solicitante; 

b) Dictaminar y autorización de solicitudes: Estará a cargo por la Jefatura de Desarrollo Rural del municipio, y; 

c) Publicación de los resultados: mismos que serán publicados en el tablero de avisos de la Jefatura de Desarrollo Rural 
y por medio de los delegados comunales, definiendo en ese momento la aportación que corresponde a la parte 

beneficiaria, además de la fecha, hora y lugar de entrega. 

 
V. Criterios de selección: El acceso al apoyo dependerá principalmente de: 

VI. la disponibilidad de recursos para la operación del programa, y que cuenten con el espacio para alojar las aves. 

VII. Requisitos: 
a) Refrendar solicitud de apoyo (anexo I);  

b) Comprobante de domicilio actualizado, (no mayor a tres meses); 

c) Complementar cualquier documento que tuviese pendiente, Y; 
d)  Escrito bajo protesta de decir verdad, donde manifieste no estar solicitando un apoyo similar con otras instancias ya sea federales 

o estatales. 

 
VIII. Adquisición del concepto de apoyo: Esta será de acuerdo a la normatividad de adquisiciones correspondiente de acuerdo al 

monto de la compra y a través del Comité de adquisiciones del municipio. 

IX. Entrega del apoyo: Esta se llevará a cabo en los que se definan por parte de la Jefatura de Desarrollo Rural de presidencia 
municipal y atendiendo las medidas sanitarias correspondientes, y mismas que serán coordinada por la Jefatura de Desarrollo 
Rural. 

Fecha: _______________ 
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE APOYO 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 
Nombre: __________________________________________________________________                  
 
Edad: ________ Sexo____________ 
 
Domicilio: _________________________________________________________________  
 
Comunidad: _______________________________________________________________ 
 
Curp: _____________________________________________________________________           
 
Teléfono: __________________________ 
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JUSTIFICACIÓN DEL APOYO 
Mencione si ya desarrolla alguna actividad similar a esta en su domicilio (especificando la misma) y si cuenta con el espacio suficiente 
indicando el domicilio donde alojaran las aves. 
______________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________________________
____________________________________ 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no estoy tramitando un apoyo similar a este ante ninguna dependencia gubernamental y 
en caso contrario me comprometo a la devolución íntegra del recurso recibido. 

 
 

_______________________________ 
FIRMA Y NOMBRE DEL SOLICITANTE 

 

9 Circulares del Congreso: 

9.1. Oficio Circular 238. 

El Lic. Israel Ruben García Fonseca señala que en relación al oficio circular 

número 238 de fecha 08 de Octubre del año en curso. Para su 

conocimiento y con fundamento en los Artículos 64 fracción V Y 204 de la 

LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Remitimos el acuerdo aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura, en 

Sesión Ordinaria celebrada en esta fecha, mediante el cual se designó al 

Ciudadano SERGIO JAIME ROCHIN DEL RINCON, COMO PRESIDENTE DE 

LA COMISION ESTATAL DE ATENCION INTEGRAL AVICTIMAS., POR EL 

TERMINO DE 5 CINCO AÑOS. 

 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

9.2. Oficio Circular 241. 

El Lic. Israel Ruben García Fonseca señala que en relación al oficio circular 

número 241 de fecha 25 de Septiembre del año en curso. En cumplimiento 

a lo dispuesto por los artículos 52 y 138 párrafo segundo de la ley 

Orgánica del Poder legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos 

comunicar la Clausura de los trabajos de la Diputación Permanente que 

fungió durante el segundo receso del segundo año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura. Se inició el primer 

periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al tercer año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato. Y la elección de la mesa directiva 
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que fungirá durante dicho periodo, la cual quedo integrada de la siguiente 

manera:     

 

PRESIDENTE: DIPUTADO GERMAN CERVANTES VEGA. 

VICEPRESIDENTA: DIPUTADA MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. 

PRIMERA SECRETARIA: DIPUTADA MARIA MAGDALENA ROSALES CRUZ. 

SEGUNDA SECRETARIA: DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZARATE. 

PROSECRETARIO: DIPUTADO PAULO BAÑUELOS ROSALES.          

 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

10. Asunto de Tesorería: Cambios de Partida. 

El C.P. Rogelio Durán Tinoco, Tesorero Municipal, solicita la autorización 

de los cambios de partida que presenta ante el Ayuntamiento y menciona 

que dichos cambios han sido solicitados por las áreas respectivas. Señala 

además que, muchos de éstos cambios se deben a las diferentes obras 

que han sido gestionadas. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta si alumbrado aún 

tiene dinero debido a que observa la cantidad de $900,000.00 

novecientos mil pesos cerrados que aparecen en los cambios de partida, 

el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, explica que se contaba 

con muy poco dinero para el alumbrado público, por ello se agregó lo 

demás por parte de tesorería.   

El Tesorero Municipal, C.P. Rogelio Duran Tinoco, expone que los 

$80,000.00 ochenta mil pesos, que se observan para limpia, son de una 

partida de ramo 33 que no se está utilizando porque el municipio ha tenido 

un superávit, señala también que se metió el presupuesto para los botes 

de basura de hierro en el centro histórico. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 
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Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los presentes cambios de partida; 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

DE DONDE 
SALDRA EL 
RECURSO 

PROGRAMA 
TRASPASAR DE LA 

PARTIDA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
     CANTIDAD      

 UNIDAD 
RESPONSABLE 
QUE RECIBE  

PROGRAMA A LA PARTIDA OBSERVACIONES 

31111-C040 
contraloria P0401 

2612 COMBUS. P. 
SERV. PUBLICOS 1100120                     1,000.00 

31111-C040 
contraloria P0401 

2212 Prod. 
Alimenticios Inst. 

oficio CM-
631/10/2020 

31111-C040 
contraloria P0401 

3751 VIATICOS 
NACIONALES 1100120                   10,000.00 

31111-C040 
contraloria P0401 5151 Computadoras 

oficio CM-
631/10/2020 

31111-C040 
contraloria P0401 

2612 COMBUS. P. 
SERV. PUBLICOS 1100120                    5,000.00 

31111-C040 
contraloria P0401 5151 Computadoras 

oficio CM-
631/10/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2421- MATERIAL DE 
CONCRETO 

1100120                    3,575.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2441- MATERIAL DE 
MADERA 

1100120                    2,380.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2491- MATERIALES 
DIVERSOS 

1100120                    4,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2561- FIBRAS 
SINTETICAS 

1100120                    4,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2711- VESTUARIO Y 
UNIFORMES 

1100120                    4,942.80 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2721- PRENDAS DE 
SEGURIDAD 

1100120                    4,400.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2911- 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

1100120                    4,800.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
2921- 
REFACCIONES DE 
EDIFICIOS 

1100120                    5,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 

3571- INSTALACIÓN 
REPARACION Y 
MTTO. DE 
MAQUINARIA 

1100120                    2,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C090 

servicios 

publicos 

E0900 
3751- VIATICOS 
NACIONALES 

1100120                     3,251.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C091 

limpia 
E0910 

2411- MATERIAL DE 
CONSTRUCCION 
MINERAL 

1100120                    7,726.80 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 
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31111-C091 

limpia 
E0910 

2421- MATERIAL DE 
CONCRETO 

1100120                   10,260.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C091 

limpia 
E0910 

2911- 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

1100120                    5,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C091 

limpia 
E0910 

2981- 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
P/MAQUINARIA 

1100120                  48,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C091 

limpia 
E0910 

3612- IMP Y 
ELABORAC PUBLIC 
OFIC Y DE 
INFORMAC 

1100120                    5,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2142- EQ MENORES 
DE TECNOLOG 
INFO Y COM 

1100120                     1,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2161- MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

1100120                     2,618.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2212- PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

1100120                    2,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2431- MATERIAL 
CAL 

1100120                     1,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2441-MATERIAN DE 
MADERA 

1100120                    3,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2561- FIBRAS 
SINTETICAS 

1100120                    5,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2721- PRENDAS DE 
SEGURIDAD 

1100120                    9,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C092 

parques y 

jardines 

E0920 
2921- 
REFACCIONES DE 
EDIFICIOS 

1100120                    2,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
2451- MATERIAL DE 
VIDRIO 

1100120                     1,300.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
2561- FIBRAS 
SINTETICAS 

1100120                    3,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
2711- VESTUARIO Y 
UNIFORMES 

1100120                     1,309.20 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
2721- PRENDAS DE 
SEGURIDAD 

1100120                    2,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 
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31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 

2981- 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
P/MAQUINARIA 

1100120                    2,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
3121- SERVICIO DE 
GAS 

1100120                    3,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 
3551- MTTO. Y 
CONSERVACION DE 
VEHICULOS 

1100120                   10,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

E0960 

3571- INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y 
MTTO. DE 
MAQUINARIA 

1100120                    8,500.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

P0904 
2451-MATERIAL DE 
VIDRIO 

1100120                       1,118.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

P0904 
2491- MATERIALES 
DIVERSOS 

1100120                    5,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C096 

alumbrado 

publico 

P0904 
2561- FIBRAS 
SINTETICAS 

1100120                    9,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
E0960 

2461- MATERIAL 
ELECTRICO 

MATERIAL 
ELECTRICO  oficio 
0149/SPM/IX/2020 

31111-C020 

direccion de 

desarrollo social 

p0205 

4411 gastos 
relacionados con 
actividades culturales 
deportivas y de 
ayudas 

1100120                    8,000.00 

31111-c020 

direccion de 

desarrollo social 

p0201 
3612 impresión y 
elaboracion de doctos 
oficiales 

oficio *DDS/170/2020 

31111-c054 

movilidad 
p5130 

3541 inst rep y 
mantto. De 
instrumental medico 

1100120                    8,000.00 
31111-c054 

movilidad 
p5130 

5151 computadoras y 
eq periferico 

oficio MM-082-2020 

31111-c054 

movilidad 
p5110 

2981 refacciones y 
accesorios menores 
de maquinaria 

1100120                    4,000.00 
31111-c054 

movilidad 
p5120 

3531 instalacion y 
reparacion de bienes 
informaticos 

oficio MM-082-2020 

31111-C131 

UVEG 
p1311 

3611 difusion de 
informacion 

1100120                    4,000.00 31111-c131 UVEG p1311 
2481 materiales 
complementarios 

oficio UVEG-
039/10/2020 

31111-C131 

UVEG 
p1311 

3821 gastos de orden 
social 

1100120                    3,000.00 31111-c131 UVEG p1311 
2481 materiales 
complementarios 

oficio UVEG-
039/10/2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3751 VIATICOS 
NACIONALES 

1100120                     1,900.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

p0050 
2121 materiales y 
utiles de oficina 

1400320                     1,000.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
2121 materiales y 
utiles de oficina 

1400320                    2,000.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
2212 productos 
alimenticios 

1400320                    2,600.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
2612 combustibles y 
lubricantes 

1400320                    4,000.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
2961 refacciones eq 
de transporte 

1400320                    4,000.00 

31111-a050 

secretaria del H. 

Ayuntamiento 

e0050 
3361 impresión de 
doctos oficiales 

oficio SHA 135-2020 
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31111-C095 

PANTEONES 
e0950 

2212 productos 
alimenticios 

1100120                    5,500.00 
31111-c095 

panteones 
e0950 5691 otros equipos oficios 031/PM/2020 

31111-c060 

Obras publicas 
p0603 

2491 materiales 
diversos 

1100120                   10,000.00 
31111-c060 Obras 

publicas 
p0602 

2421 materiales de 
construccion 

oficio 1168-X-2020 

31111-c060 

Obras publicas 
p0603 2561 fibras sinteticas 1100120                    5,000.00 

31111-c060 Obras 

publicas 
p0602 

2911 herramientas 
menores 

oficio 1168-X-2020 

31111-c060 

Obras publicas 
p0603 

2921 refacciones y 
accesorios menores 

1100120                   16,000.00 
31111-c060 Obras 

publicas 
p0602 

2421 material de 
construccion de 
concreto 

oficio 1168-X-2020 

31111-c060 

Obras publicas 
p0602 

2471 estructuras y 
manufacturas 

1500520                   10,000.00 
31111-c060 Obras 

publicas 
p0602 

2421 material de 
construccion y 
concreto 

oficio 1168-X-2020 

31111-C010 

Tesoreria 
e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

1100120                  20,000.00 
31111-C010 

TESORERIA 
e0100 

3314 otros servicios 
relacionados 

estudio actuarial 

31111-C010 

Tesoreria 
e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

1500520                  20,000.00 
31111-C010 

TESORERIA 
e0100 

1342 
compmensaciones 

  

ampliacion 

liquida 

    

1600420                  86,249.54 
31111-c060 Obras 

publicas 

k0082 serv 

basicos 

guanajuato 

6131 obras de 
abastecimiento de 
agua, luzm, dranaje 

oficio 1103-IX-2020 

ampliacion 

liquida 

    

1600420                291,082.82 
31111-c060 Obras 

publicas 

k0082 serv 

basicos 

guanajuato 

6131 obras de 
abastecimiento de 
agua, luzm, dranaje 

oficio 1133-IX-2020 

31111-c020 

Direccion de 

desarrollo social 

k0082 serv 

basicos gto. 
8531 otros convenios 1500519                   16,549.03 

31111-c060 Obras 

publicas 

k0082 serv 

basicos 

guanajuato 

6131 obras de 
abastecimiento de 
agua, luzm, dranaje 

oficio 1133-IX-2020 

31111-c025 

desarrollo rural 
e0250 

2961 refacciones de 
equipos de 
transportes 

1100120                       1,114.00 
31111-c025 

desarrollo rural 
e0250 

3521 instalacion y 
reparacion de mantto. 
De moviliario y equipo 

oficio DR*103/2020 

ampliacion 

liquida 

    

1500620             1,200,000.00 
31111-c060 obras 

publicas 
k0047 paice 

6121 edificacion no 
habitacional 

oficio 923-VIII-2020 
recibido el anexo el 14 
de octubre parta la 2da 
etapa de (casa de la 
Cultura) 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

k0101 
globalizacion 
del mercado 
textil 

8531 otros 
convenios 

1500514                  40,000.00 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

p1503 
3612 impresión de 
dctos oficiales 

oficio  DET/10/2020/128 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

k0101 
globalizacion 
del mercado 
textil 

8531 otros 
convenios 

1500514                   10,000.00 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

p1501 

3631 servicios de 
creatividad 

oficio  DET/10/2020/128 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

k0101 
globalizacion 
del mercado 
textil 

8531 otros 
convenios 

1500514                    3,000.00 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

p1503 
5111 muebles de 
oficina y estanteria 

oficio  DET/10/2020/128 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

k0101 
globalizacion 
del mercado 
textil 

8531 otros 
convenios 

1500514                    2,000.00 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

p1503 
5651 eq de 
comunicación 

oficio  DET/10/2020/128 

ampliacion 

liquida 

    

1100220                  60,000.00 

31111-c150 

direccion de 

desarrollo 

economico y 

turismo 

P1503 
8531 OTROS 
CONVENIOS 

oficio  DET/10/2020/128 

ampliacion 

liquida 

    

1100116              1,125,005.08 
31111-C010 

TESORERIA 
E0100 

7991 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

DEPURACION DE 
SALDOS 

ampliacion 

liquida 

    

1100117             1,237,927.79 
31111-C010 

TESORERIA 
E0100 

7991 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

DEPURACION DE 
SALDOS 
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ampliacion 

liquida 

    

1100118                 143,289.17 
31111-C010 

TESORERIA 
E0100 

7991 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

DEPURACION DE 
SALDOS 

ampliacion 

liquida 

    

1500519                   14,003.20 
31111-C010 

TESORERIA 
E0100 

7991 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

DEPURACION DE 
SALDOS 

ampliacion 

liquida 

    

1100120                     2,120.39 
31111-C010 

TESORERIA 
E0100 

7991 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

DEPURACION DE 
SALDOS 

31111-c096 

alumbrado 

publico 
e0960 

3961 otros gastos 
por 
responsabilidades 

2510220               800,000.00 
31111-C096 

alumbrado publico 
e0960 

2461 material 
electrico 

  

31111-c050 

seguridad publica 

e0500 
1132 sueldos de 
confianza 

2510220                 110,000.00 
31111-C010 

TESORERIA 
e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

  

31111-C010 

TESORERIA 
e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

2510220                120,000.00 31111-c091 limpia e0910 
2612 combustibles y 
lubricantes 

  

31111-C010 

Tesoreria e0100 
7991 erogaciones 
complementarias 

1100119               280,000.00 
31111-c060 obras 

publicas 
e0600 

6221 edificacion no 
habitacional baños de presidencia 

31111-C020 
direccion de 
desarrollo social 

k0092 apoyo 
sin fronteras 
2x1 

8531 otros 
convenios 1100120               580,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas 

k0092 apoyo 
sin fronteras 

6141 division de 
terrenos y obras de 
vialidades 

oficio 
*DDS/174/2020 

31111-C020 
direccion de 
desarrollo social 

k0092 apoyo 
sin fronteras 
2x1 

8531 otros 
convenios 1100220               400,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas 

k0092 apoyo 
sin fronteras 

6141 division de 
terrenos y obras de 
vialidades 

oficio 
*DDS/174/2020 

31111-C020 
direccion de 
desarrollo social 

k0092 apoyo 
sin fronteras 
2x1 

8531 otros 
convenios 1600420               500,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas 

k0092 apoyo 
sin fronteras 

6141 division de 
terrenos y obras de 
vialidades 

oficio 
*DDS/174/2020 

31111-C020 
direccion de 
desarrollo social 

K0082 
Servicios 
basicos gto. 

8531 otros 
convenios 1500520               970,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas 

k0092 apoyo 
sin fronteras 

6141 division de 
terrenos y obras de 
vialidades 

oficio 
*DDS/174/2020 

31111-C010 
Tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100119                  80,000.00 31111-c091 limpia e0910 5691 otros equipos   

31111-C010 
Tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100119               320,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas e0600 

6141 division de 
terrenos y obras de 
vialidades   

31111-C010 
Tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1500519             1,000,000.00 

31111-c060 Obras 
publicas k0047 paice 

6121 edificacion no 
habitacional 

oficio 923-VIII-2020 
recibido el anexo el 14 
de octubre parta la 2da 
etapa de (casa de la 
Cultura) 

 

 

11. Asunto de la Contraloría Municipal: Onceavo Informe de 

Actividades. 

La Lic. María de Jesús Zavala Gutiérrez, Contralora Municipal de Moroleón, 

Guanajuato, solicita dar conocimiento del Onceavo Informe de Actividades 

de la Contraloría Municipal de la Administración Pública Municipal 2018-

2021, al H. Ayuntamiento. 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

ONCEAVO INFORME DE CONTRALORÍA MUNICIPAL 
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 C.C. MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOROLEÓN, GUANAJUATO, ME ES GRATO SALUDARLES POR 
MEDIO DEL PRESENTE Y A LA VEZ PRESENTARLES: 

 El informe de actividades del Departamento de Contraloría Municipal de la Administración 2018-2021, comprendido en el 
periodo del 16 de Julio al 15 de Septiembre del 2020, para dar cumplimiento a lo previsto en la Fracción VI del artículo 139 de la Ley 
Orgánica Municipal vigente para el Estado de Guanajuato, y de esta manera, hacer del conocimiento de este H. Cuerpo Edilicio dichas 
actividades. 

 Por lo que a continuación informo todas estas acciones realizadas por el Departamento de la Contraloría Municipal, apegadas 
a la Ley y el plan anual del trabajo, con la finalidad de coadyuvar con el correcto manejo administrativo de la Administración Pública 
Municipal de Moroleón; Guanajuato. 

ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS; ASÍ COMO UNIDAD INVESTIGADORA 

 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN.  

  

 
CMM-INV-025/2019, CMM-INV-026/2019 
CMM-INV-027/2019, CMM-INV-028/2019, 
CMM-INV-029/2019 Y CMM-INV-041/2019 

 

 
SE TURNARON AL ÁREA DE  

RESPONSABILIDADES.  

 
CMM-INV-032/2019, CMM-INV-035/2019,   
CMM-INV-038/2019 Y CMM-INV-002/2020 

 

 
SE ARCHIVARON.  

 
CMM-INV-039/2019 

 

 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

                   
                         CMM-INV-040/2019 

 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 
CMM-INV-001/2020 

 

 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 
CMM-INV-003/2020 

 

 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 
 
SE INICIO UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

 
CMM-INV-004/2020 

 

 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 
 
SISTEMA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS: 

QUEJAS.  
 

 1 queja. Se dio salida favorablemente.  

 1 queja se turnó a la Unidad de Asuntos Internos. 

 Se revisó el buzón de Quejas y Sugerencias en los patios de Presidencia donde se ubica el Periódico Mural, y no se encontró ninguna 
queja.    
 

DECLARANET: 

Se recibieron 3 tres Declaraciones Patrimoniales: 1 una Inicial del Servidor Público obligado a declarar y 2 dos de Conclusión por 
defunción. 

 

 Se realizó una visita de verificación a las oficinas del Mercado Municipal de la cual se emitió una recomendación respecto al 

orden y limpieza de la oficina, así como realicen las gestiones correspondientes para arreglar las cámaras con las que cuenta ya 
que no se encontraban funcionando. 

UNIDAD DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN  

 EN LA ETAPA DE SUBSTANCIACIÓN 

 

 

PRA/002/2020 

 

 

POR DICTAR RESOLUCIÓN  

 

 

PRA/003/2020 

 

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA INICIAL 

 

PRA/004/2020 

 

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA INICIAL 
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 Se realizó una visita de verificación a las oficinas del Panteón Municipal de la cual se realizó una recomendación respecto a la elaboración 

de un Reglamento Interno, así como se realicen las gestiones necesarias para llevar a cabo un adecuado control del registro de las entradas 
y salidas del personal de dicha Área. 

OBRA PÚBLICA. 
 

REHABILITACIÓN CAMINO RANCHO NUEVO PIÑICUARO 

 

 

 

 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SDAyR/CR/RANCHO NUEVO-PIÑICUARO/2020-01.  
Fecha de inicio:  25 DE MAYO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 3,045,140.00 (Tres millones cuarenta y cinco mil, ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
Constructora: C. MARÍA GUADALUPE GUZMÁN NIÑO. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTÍNEZ. 
SE ENCUENTRA FÍSICA Y ADMINISTRATIVAMENTE CONCLUIDO. 
 

REHABILITACIÓN ACCESO A CUANAMUCO 

 

 

 

 

  
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SDAyR/CR/CUANAMUCO/2020-02. 
Fecha de inicio:  25 DE MAYO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 1,813,285.39 (Un millón ochocientos trece mil, doscientos ochenta y cinco pesos 39/100 M.N.). 
Constructora: MC MAQUINARIA Y EQUIPO, SA DE CV. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTÍNEZ. 
SE ENCUENTRA FÍSICA Y ADMINISTRATIVAMENTE CONCLUIDO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUÁREZ 

 

 

 

 

 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PEMC/PAV-JUAREZ/2020-01.  
Fecha de inicio:  09 DE JULIO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 8,858,684.96 (Ocho millones ochocientos cincuenta y ocho mil, seiscientos ochenta y cuatro pesos 96/100 M.N.). 
Constructora: C. MANUEL ORTEGA CERRATO Y C. JESÚS RAMÍREZ QUEVEDO. 
supervisor: ARQ. SANDRA MARGARITA GARCÍA ALCANTAR. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ZARAGOZA EN LA COMUNIDAD DE LA ORDEÑA 
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Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PSBMC/PAV-ZARAGOZA/LAORDEÑA/2020-01. 
Fecha de inicio:  20 DE JULIO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 3,756,574.16 (Tres millones setecientos cincuenta y seis mil, quinientos setenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 
Constructora: EXTRACCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y TRANSPORTES MARZA SA DE CV. 
supervisor: ARQ, ÁNGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CUAUHTÉMOC 

 

 

 

 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PEMC/PAV-CUAHUTEMOC/2020-02. 
Fecha de inicio:  03 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 4,895,079.42 (Cuatro millones ochocientos noventa y cinco mil, setenta y nueve pesos 42/100 M.N.). 
Constructora: CONSTRUCTORA ADARLE SA. DE CV. 
supervisor: ARQ, ALFONSO MONTAÑO MARTÍNEZ. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

 

 

TROTAPISTA CON ISLA DE ACTIVACIÓN FÍSICA TRAMO ORIGEN (BLVD. PONCIANO VEGA) 

 

 

 

 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/CODE/TROTAPISTA-PONCIANO/2020-01. 
Fecha de inicio:  03 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 4,070,625.53 (Cuatro millones setenta mil, seiscientos veinticinco mil pesos 53/100 M.N.). 
Constructora: URBANIZADORA MDT SA. DE CV. 
supervisor: ARQ, VÍCTOR ALFONSO TORRES GUZMÁN. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE GERANIO 

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/RM/PAV-GERANIO/2020-01. 
Fecha de inicio:  17 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 2,228,016.03 (Dos millones doscientos veintiocho mil, dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
Constructora: GABRIELA GARCÍA GARCÍA. 
supervisor: ARQ, HÉCTOR PÉREZ ORTEGA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

REMODELACIÓN DE LA OFICINA DE REGIDORES 

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/RM/OFICINA-REGIDORES/2020-01. 
Fecha de inicio:  03 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 281,778.58 (Doscientos ochenta y un mil, setecientos setenta y ocho pesos 58/100 M.N.). 
Constructora: RIGOBERTO ZAMUDIO VILLAGÓMEZ. 
supervisor: ARQ, VÍCTOR ALFONSO TORRES GUZMÁN. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
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CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN CABECERA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/RM/PAV-GERANIO/2020-01. 
Fecha de inicio:  17 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 2,228,016.03 (Dos millones doscientos veintiocho mil, dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
Constructora: GABRIELA GARCÍA GARCÍA. 
supervisor: ARQ, SANDRA MARGARITA GARCÍA ALCANTAR. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MONTANA 

 

 

 

 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/FAIS/PAV-MONTANA/2020-01. 
Fecha de inicio:  26 DE AGOSTO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 2,648,671.30 (Dos millones seiscientos cuarenta y ocho mil, seiscientos setenta y un pesos 30/100 M.N.). 
Constructora: GRUPO CONSTRUCTOR VILLACAM S DE RL DE CV. 
supervisor: ARQ, ÁNGEL DAVID VEGA GALLAR. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN LA CALLE MONTANA 

 

 

 

 

 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/PSBGTO/DRENAJE-MONTANA/2020-02. 
Fecha de inicio:  07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 202,279.12 (Doscientos dos mil, doscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
Constructora: GRUPO CONSTRUCTOR VILLACAM S DE RL DE CV. 
supervisor: ARQ, ÁNGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE MONTANA 

 

 

 

 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/PSBGTO/AGUA-MONTANA/2020-03. 
Fecha de inicio:  07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 338,816.78 (Trecientos treinta y ocho mil, ochocientos dieciséis pesos 78/100 M.N.). 
Constructora: GRUPO CONSTRUCTOR VILLACAM S. DE RL. DE CV. 
Supervisor: ARQ, ÁNGEL DAVID VEGA GALLAR. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
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CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR EN JARDÍN DE NIÑOS TENOCHTITLAN 

 

 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/COMEDOR-TENOCHTITLAN/2020-01. 
Fecha de inicio:  04 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 330,014.27 (Trescientos treinta mil, catorce pesos 27/100 M.N.). 
Constructora: MANUEL EDUARDO LÓPEZ CAMARGO 
supervisor: ARQ, VÍCTOR ALFONSO TORRES GUZMÁN. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR EN JARDÍN DE NIÑOS SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ.   

 

 

 

 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/COMEDOR-SORJUANA/2020-03. 
Fecha de inicio:  04 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 358,835.68 (Trecientos cincuenta y ocho mil, ochocientos treinta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
Constructora: GRUPO GAYTAN CARBAJAL SA DE CV. 
Supervisor: ARQ, VÍCTOR ALFONSO TORRES GUZMÁN. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MEZQUITE 

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/FAIS-MEZQUITE/2020-02. 
Fecha de inicio:  14 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 2,654,344.04 (Dos millones seiscientos cincuenta y cuatro mil, trecientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 M.N.). 
Constructora: MC MAQUINARIA Y EQUIPO SA DE CV. 
supervisor: ARQ, ALFONSO MONTAÑO MARTÍNEZ. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

EDIFICIO DE SEGURIDAD PUBLICA  

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/SSP-FASP/MOROLEON/2020-01. 
Fecha de inicio:  11 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
Monto de la obra: $ 3,190,113.10 (Tres millones ciento noventa mil, ciento trece pesos 10/100 M.N.). 
Constructora: GRACIELA GARCÍA RAYA CONJUNTO CON LA EMPRESA CONCREART, S.A. DE C.V. 
supervisor: ARQ, ÁNGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

CUENTA PÚBLICA. 

CUENTA PÚBLICA, SMAPAM: 
MAYO DEL 2020. 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2020. 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  
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CUENTA PUBLICA, TESORERIA 
OCTUBRE DEL 2019 
1.- LEFORT DE EGRESOS 14/19, SPEI con no. de documento 5303605 de BANORTE con concepto “APOYO P/SESION DE HEMODIA” por un 
monto de $ 8,400.00. Falta firma de visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
2.- LEFORT DE EGRESOS 14/19, SPEI con no. de documento 5303604 de BANORTE con concepto “APOYO P/SESION DE HEMODIA” por un 
monto de $ 1,200.00. Falta firma de visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
TODAS LAS RECOMENDACIONES SE TOMAN ATENDIDAS 
 
NOVIEMBRE DEL 2019 
1.- LEFORT DE EGRESOS 1/25, SPEI con no. de documento 5303974 de BANORTE con concepto “APOYO A ESC SEC TEC 26 TR” por un 
monto de $ 4,640.00. Falta firma de quien solicita y visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
2.- LEFORT DE EGRESOS 2/25, CHEQUE No. 133 con no. de documento 5303981 de BANBAJIO con concepto “COMPRA DE 2 SILLA SEMI 
E” por un monto de $ 1,990.00. se observa que la compra de las sillas se realizó en un establecimiento ajeno al padrón de proveedores. 
Se solicita atender, aclarar y/o solventar informando si el proveedor está inscrito en el Registro Municipal de Proveedores. 
3.- LEFORT DE EGRESOS 3/25, SPEI con no. de documento 5303975 de BANORTE con concepto “APOYO A ESC PRIM URBANA A” por un 
monto de $ 4,640.00. Falta firma de visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
4.- LEFORT DE EGRESOS 3/25, SPEI con no. de documento 5303851 de BANBAJIO con concepto “HONORARIOS SISTEMA INDICADORES” 
por un monto de $21,000.00. Falta firma del solicitante en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
5.- LEFORT DE EGRESOS 3/25, SPEI con no. de documento 5304186 de BANBAJIO con concepto “SONORIZACIONES DOMINGOS F” por un 
monto de $ 8,700.00. La suma del total de las facturas $9,560.00 no coincide con el total de la transferencia $8,700.00. Faltan fotos de 
las evidencias en Factura A387. Las fotos de la Factura A388 son las mismas de la factura A384. 
Se solicita atender, aclarar y/o solventar con Facturas y fotos correspondientes. 
6.- LEFORT DE EGRESOS 3/25, SPEI con no. de documento 5303725 de BANORTE con concepto “APOYO A CESAR AUGUSTO LIN” por un 
monto de $ 7,000.00. Falta orden de transferencia del banco que se pagó el gasto. 
Se solicita atender, aclarar y/o solventar con orden de transferencia. 
7.- LEFORT DE EGRESOS 4/25, SPEI con no. de documento 5304360 de BANBAJIO con concepto “COMPLEMENTO DE PAGO A PER” por un 
monto de $ 75,000.00. Falta firma del visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
8.- LEFORT DE EGRESOS 4/25, SPEI con no. de documento 5304187 de BANBAJIO con concepto “APOYO A SELECCIÓN ESTATAL” por un 
monto de $ 5,466.00. Falta firma del visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
9.- LEFORT DE EGRESOS 4/25, SPEI con no. de documento 5304183 de BANBAJIO con concepto “APOYO A GRUPO COLECTIVO A” por un 
monto de $ 1,299.90. Falta firma del visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
10.- LEFORT DE EGRESOS 12/25, SPEI con no. de documento 5303944 de BANORTE con concepto “MARCO CON MOLDURA P/CONFE” por 
un monto de $ 556.80. Falta foto de evidencia del gasto. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
11.- LEFORT DE EGRESOS 12/25, SPEI por $ 2,384.70, con no. de documento 2301734 de BANORTE con concepto “350 BOTELLAS DE AGUA 
CONF” por un monto de $ 1,715.00. Falta foto de evidencia del gasto. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
12.- LEFORT DE EGRESOS 12/25, SPEI por $ 232.00, con no. de documento 5303866 de BANORTE con concepto “RENTA DE TOLDO 4TA 
MUESTR” por un monto de $ 232.00. Falta foto de evidencia del gasto. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
13.- LEFORT DE EGRESOS 19/25, SPEI con no. de documento 5304324 de BANORTE con concepto “APOYO A PIÑICUAROMATERIA” por un 
monto de $ 9,169.80. Falta factura del material que se compró para el apoyo. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con factura correspondiente. 
 
DICIEMBRE DEL 2019 
1.- LEFORT DE EGRESOS 6/27, SPEI por $ 2,900.00, con no. de documento 5304681 de BANBAJIO con concepto “APOYO P/ESTUDIO DE 
DANZA”. Falta foto de evidencia del gasto. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
2.- LEFORT DE EGRESOS 6/27, SPEI con no. de documento 5304511 de BANBAJIO con concepto “APOYO A COLEGIO DE ARQUIT” por un 
monto de $ 12,000.00. Falta firma de quien autoriza en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
3.- LEFORT DE EGRESOS 8/27, SPEI con no. de documento 5304780 de BANBAJIO con concepto “COMPLEMENTO EQUIPAMIENTO” por 
un monto de $ 4,450.06. Falta firma de quien solicita en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
4.- LEFORT DE EGRESOS 8/27, SPEI con no. de documento 5304779 de BANBAJIO con concepto “EQUIPAMIENTO APICOLA PARA” por un 
monto de $ 54,450.06. Falta firma de quien solicita en autorizaciones de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
5.- LEFORT DE EGRESOS 13/27, SPEI con no. de documento 5304411 de BANORTE con concepto “PAPELERIA P/ACCESO INFORM” por un 
monto de $ 815.90. Faltan documentos de entrada y salida del almacén de la compra donde se aprecie la foto correspondiente a la 
compra. 
Se solicita atender, aclarar y/o solventar con lo requerido. 
6.- LEFORT DE EGRESOS 19/27, SPEI por $ 1,300.00, con no. de documento 5304914 de BANORTE con concepto “SONORIZACION 
DOMINGO FAMI”. Falta foto de evidencia del gasto. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
7.- LEFORT DE EGRESOS 21/27, varios SPEI con no. de documento 5304930, 5304929, 5304928, 5304927 de BANBAJIO con diferentes 
conceptos de ESTIMACIONES. Falta firma de quien autoriza en autorizaciones de SPEI. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con firma en las autorizaciones de SPEI. 
8.- LEFORT DE EGRESOS 24/27, varios SPEI con no. de documento 5304666 y 5304570 de BANBAJIO con concepto ESTIMACIONES. Falta 
firma de quien autoriza y visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
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Se solicita atender aclarar y/o solventar con firma del visto bueno en las autorizaciones de SPEI. 
 
9.- LEFORT DE EGRESOS 26/27, SPEI con no. de documento 5304874 de BANBAJIO con concepto “CURSOS DE CAPACITACION PA” por la 
cantidad de $ 66,940.00.  Faltan fotos de la evidencia del curso. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con fotografías de evidencia. 
10.- LEFORT DE EGRESOS 27/27, varios SPEI con no. de documento 5304772, 5304960, 5304933, 5304935, 5304932 y 5304906 de 
BANBAJIO con concepto ESTIMACIONES. Falta firma de quien autoriza y/o visto bueno en autorizaciones de SPEI. 
Se solicita atender aclarar y/o solventar con firma del visto bueno en las autorizaciones de SPEI. 
 
ENERO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

FEBRERO DEL 2020 
1.- LEFORT DE EGRESOS 6/8, SPEI con no. de documento 5300176 de BANORTE con concepto “APOYO A OLIVIA SANCHEZ ZA” por un 
monto de $ 625.00. Falta firma de visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
2.- LEFORT DE EGRESOS 7/8, SPEI con no. de documento 5300204 de BANORTE con concepto “EST 2 CUARTO ADICIONAL RI” por un 
monto de $ 18,712.46. Falta firma de visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
3.- LEFORT DE EGRESOS 7/8, SPEI con no. de documento 5300106 de BANBAJIO con concepto “EST 1 ALUMBRDO CALLE ACA” por un 
monto de $ 155,631.70. Falta firma de quien autoriza en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
 
MARZO DEL 2020 
 
1.- LEFORT DE EGRESOS 5/33, SPEI con numero de documento 5300459 de BANBAJIO con concepto “MATERIAL DE OFICINA OBR” por un 
monto de $ 5,643.00. En la compra de factura 5478 por $3,993.00 Falta la entrada y salida del almacén de dicha compra. 
Se Solicita atender, aclarar y o solventar con lo requerido. 
2.- LEFORT DE EGRESOS 20/33, SPEI con numero de documento 5300324 de BANORTE con concepto “GASTOS MEDICOS A EMPLEADOS” 
por un monto de $ 152,122.81. Falta firma de visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
3.- LEFORT DE EGRESOS 26/33, varios SPEI con número de documento 5300529, 5300528, 5300527,5300526, 5300525, 5300524 de 
BANBAJIO con concepto “ESTIMACIONES CUARTOS” por diferentes montos. Falta firma de quien autoriza y visto bueno en autorización 
de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI ya que en esta ocasión la omisión fue recurrente. 
4.- LEFORT DE EGRESOS 30/33, varios SPEI con numero de documento 5300532, 5300689,5300333, 5300254, 5300233, 5300232 de 
BANBAJIO con concepto “ESTIMACIONES Y FINIQUITOS” por diferentes cantidades. Falta firma de quien autoriza y visto bueno en 
autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI ya que en esta ocasión la omisión fue recurrente. 
5.- LEFORT DE EGRESOS 31/33, varios SPEI con numero de documento 5300588, 5300590, 5300548 de BANBAJIO con concepto 
“ESTIMACIONES Y FINIQUITOS” por diferentes cantidades. Falta firma de quien autoriza y visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI ya que en esta ocasión la omisión fue recurrente. 
6.- LEFORT DE EGRESOS 32/33, varios SPEI con numero de documento 5300256, 5300690, 5300638, 5300639 de BANBAJIO con concepto 
“ESTIMACIONES Y FINIQUITOS” por diferentes cantidades. Falta firma de quien autoriza y visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
7.- LEFORT DE EGRESOS 33/33, SPEI con numero de documento 5300752 de BANBAJIO con concepto “EST. 1 CUARTO ADICIONAL” por 
monto de $459,852.81. Falta firma del solicitante, quien autoriza y visto bueno en autorización de SPEI. 
Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 
 
OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 
 
CUENTA PÚBLICA, S M DIF: 
MAYO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

CUENTA PÚBLICA, IMPLAN: 
NOVIEMBRE DEL 2019 
 
1.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 1752019 por $ 470.60. gastos médicos 
en recibo de honorarios no. 619 de ANGEL GUADALUPE DURAN RODRIGUEZ por un total de $ 390.00.   
Se solicita el Reintegro por la cantidad de $390.00 al no haber acudido con un MÉDICO AUTORIZADO. Atendiendo a que el Reglamento 
de Apoyo y Asistencia Médica de la Administración Pública Municipal de Moroleón Guanajuato establece en su artículo 9 en lo que 
interesa que el Presidente previa autorización del Ayuntamiento celebrara el contrato de prestación de servicios médicos con 
instituciones privadas siempre y cuando se encuentren en el Municipio. 
Así mismo el artículo 15 del Reglamento referido en lo que interesa señala que la Atención Medica será brindada cuando los servicios 
sean prestados por institución pública o institución médica privada contratada por la administración pública Municipal.   
 
Ante tal situación se observa que el recibo de honorarios no. 619 fue emitido por el Neurólogo Pediatra DR. ANGEL GUADALUPE DURAN 
RODRIGUEZ con domicilio en la calle Alud número 1102 Colonia Jardines del Moral de la ciudad de León Guanajuato; por lo tanto, 
incumplió los ordenamientos antes establecidos. 
2.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 1782019 por $ 780.00. gastos médicos 
con factura no. A342 de JORGE LOPEZ GUTIERREZ por un total de $ 1,200.00.   
Se solicita que el diagnóstico médico que agrega especifique el nombre del aparato que la menor requiere para retener su posición 
dental y de esta manera estar en posibilidad de determinar la autorización del pago de esta Factura.  
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3.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 1772019 por $ 780.00. gastos médicos 
con factura no. A341 de JORGE LOPEZ GUTIERREZ por un total de $ 1,200.00.   
Se solicita que el diagnóstico médico que agrega especifique el nombre del aparato que la menor requiere para retener su posición 
dental y de esta manera estar en posibilidad de determinar la autorización del pago de esta Factura.  
4.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE TRANSFERENCIA de BANORTE con concepto “PROV. CARGADOR PORTATIL” por un monto de 
$ 610.77. Falta firma en documentos contables de quien reviso. 
Se RECOMIENDA firmar los documentos. 
5.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE TRANSFERENCIA de BANORTE con concepto “PROV.REFACC. ELICES DROM” por un monto de 
$ 598.00. Falta firma en documentos contables de quien reviso. 
Se RECOMIENDA firmar los documentos. 
6.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE TRANSFERENCIA de BANORTE con concepto “PROV.CABLE CONTROL R. DRO” por un monto de 
$ 149.75 Falta firma en documentos contables de quien reviso. 
Se RECOMIENDA firmar los documentos. 
7.- LEFORT CUENTA PUBLICA NOVIEMBRE TRANSFERENCIA de BANORTE con concepto “PROV.REPUESTO DROM” por un monto de $ 
489.00 Falta firma en documentos contables de quien reviso. 
Se RECOMIENDA firmar los documentos. 
 
DICIEMBRE DEL 2019 
1.- LEFORT CUENTA PUBLICA DICIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 195219 por $ 2,340.00. gastos médicos 
en factura no. 530 de “RADIOIMAGEN DIAGNOSTICA MORELOS SA DE CV” por un total de $ 3,600.00.   
Se solicita el Reintegro por la cantidad de $2,340.00 al no haber acudido con un MÉDICO AUTORIZADO. Atendiendo a que el Reglamento 
de Apoyo y Asistencia Médica de la Administración Pública Municipal de Moroleón Guanajuato establece en su artículo 9 en lo que 
interesa que el Presidente previa autorización del Ayuntamiento celebrara el contrato de prestación de servicios médicos con 
instituciones privadas siempre y cuando se encuentren en el Municipio. 
Así mismo el artículo 15 del Reglamento referido en lo que interesa señala que la Atención Medica será brindada cuando los servicios 
sean prestados por institución pública o institución médica privada contratada por la administración pública Municipal.   
Ante tal situación se observa que las solicitudes de dichos estudios fueron emitidas por un médico no autorizado Neurólogo Pediatra DR. 
ANGEL GUADALUPE DURAN RODRIGUEZ con domicilio en la calle Alud número 1102 Colonia Jardines del Moral de la ciudad de León 
Guanajuato; por lo tanto, incumplió los ordenamientos antes establecidos. 
2.- LEFORT CUENTA PUBLICA DICIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 203219 por $ 1,163.61. gastos médicos 
en factura no. 11838883 de “AMWAY DE MEXICO S DE RL DE CV” por un total de $ 1,790.18.   
Se solicita el Reintegro por la cantidad de $1,163.61 al no haber acudido con un MÉDICO AUTORIZADO. Atendiendo a que el Reglamento 
de Apoyo y Asistencia Médica de la Administración Pública Municipal de Moroleón Guanajuato establece en su artículo 9 en lo que 
interesa que el Presidente previa autorización del Ayuntamiento celebrara el contrato de prestación de servicios médicos con 
instituciones privadas siempre y cuando se encuentren en el Municipio. 
Así mismo el artículo 15 del Reglamento referido en lo que interesa señala que la Atención Medica será brindada cuando los servicios 
sean prestados por institución pública o institución médica privada contratada por la administración pública Municipal.   
Ante tal situación se observa que la receta del medicamento fue emitida por un médico no autorizado Neurólogo Pediatra DR. ANGEL 
GUADALUPE DURAN RODRIGUEZ con domicilio en la calle Alud número 1102 Colonia Jardines del Moral de la ciudad de León 
Guanajuato; por lo tanto, incumplió los ordenamientos antes establecidos. 
3.- LEFORT CUENTA PUBLICA DICIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 206219 por $ 3,209.44. gastos médicos 
en factura no. 411987 de “OPTICAS DEVLYN SA DE CV” por un total de $ 4,937.60.   
Se solicita el Reintegro por la cantidad de $3,209.44 al no haber acudido con un MÉDICO AUTORIZADO. Atendiendo a que el Reglamento 
de Apoyo y Asistencia Médica de la Administración Pública Municipal de Moroleón Guanajuato establece en su artículo 9 en lo que 
interesa que el Presidente previa autorización del Ayuntamiento celebrara el contrato de prestación de servicios médicos con 
instituciones privadas siempre y cuando se encuentren en el Municipio. 
Así mismo el artículo 15 del Reglamento referido en lo que interesa señala que la Atención Medica será brindada cuando los servicios 
sean prestados por institución pública o institución médica privada contratada por la administración pública Municipal.   
Ante tal situación se observa que la factura de la compra y el examen médico fueron emitidos por un médico no autorizado Ópticas 
Devlyn SA. de CV. por lo tanto, incumplió los ordenamientos antes establecidos. 
4.- LEFORT CUENTA PUBLICA DICIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 205219 por $ 3,418.38. gastos médicos 
en factura no. 411988 de “OPTICAS DEVLYN SA DE CV” por un total de $ 5,259.22.   
Se solicita el Reintegro por la cantidad de $3,418.38 al no haber acudido con un MÉDICO AUTORIZADO. Atendiendo a que el Reglamento 
de Apoyo y Asistencia Médica de la Administración Pública Municipal de Moroleón Guanajuato establece en su artículo 9 en lo que 
interesa que el Presidente previa autorización del Ayuntamiento celebrara el contrato de prestación de servicios médicos con 
instituciones privadas siempre y cuando se encuentren en el Municipio. 
Así mismo el artículo 15 del Reglamento referido en lo que interesa señala que la Atención Medica será brindada cuando los servicios 
sean prestados por institución pública o institución médica privada contratada por la administración pública Municipal.   
Ante tal situación se observa que la factura de la compra y el examen médico fueron emitidos por un médico no autorizado Ópticas 
Devlyn SA. de CV. por lo tanto, incumplió los ordenamientos antes establecidos. 
 
3.- LEFORT DE CUENTA PUBLICA DICIEMBRE, TRANSFERENCIA de BANORTE con numero de referencia 1872019 con concepto “PAGO 
PAPELERIA” por un monto de $ 888.88. la foto de evidencia de la factura 1297 no contiene los productos que en ella se compró. 
Se RECOMIENDA tomar la foto de la compra en el momento de recibirla y que contenga la mercancía completa de la compra.  
OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 
 
ABRIL DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

MAYO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

CUENTA PÚBLICA, CASA DE LA CULTURA: 
ABRIL DEL 2020 
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Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

MAYO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2020 
Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

INGRESOS, MERCADO MUNICIPAL 
JUNIO DEL 2020 
JULIO DEL 2020 
 
1.- Se RECOMIENDA seguir estando al pendiente de los pagos de los locatarios para evitar los atrasos y/o en su caso realizar las medidas 
pertinentes a su juicio a fin de corregir la situación. 
Comportamiento de los ingresos mensuales del mercado hidalgo:  
 
MAYO 2019                                           $ 284,127.00 
JUNIO 2019                                           $ 211,513.00 
JULIO 2019                                            $ 230,251.00 
AGOSTO 2019                                       $ 223,311.00 
SEPTIEMBRE 2019                                $ 192,238.00 
OCTUBRE 2019                                     $ 216,592.00 
NOVIEMBRE 2019                                $ 217,965.00 
DICIEMBRE 2019                                  $ 249,906.00 
ENERO 2020                                          $ 257,571.00 
FEBRERO 2020                                      $ 215,042.00 
MARZO 2020                                        $ 216,502.00 
ABRIL 2020                                           $ 147,671.00 
MAYO 2020                                          $   90,746.00 
JUNIO 2020                                          $ 338,218.00 
JULIO 2020                                           $ 238,540.00 
 
EDUCACION (PROGRAMA DE BECAS). 

2DO TRIMESTRE  
ABRIL, MAYO Y JUNIO 2020 

ACTIVIDADES DE LA CONTRALORÍA 

En fecha 21 de Julio 2020 se participó en la conferencia en línea denominada “Mujeres y Hombres en Igualdad con un enfoque de 
construcción Social de Género” así mismo se participó en la conferencia llamada “Desarrollo de habilidades para el liderazgo con un 
enfoque de empoderamiento”. 

 

 

 

 

  Se acudió a la Comisión del SISTAR mediante el cual se realizó recorrido en el Sistema para verificar su funcionamiento. 

 

El 4 de Agosto del 2020 participamos en la Reunión de la Alianza de Contralores, así como el día 12 de agosto de año en curso se participó 
en la octava reunión ordinaria de la Comisión de la Alianza. 

 

 

 

 

Se acudió a sesión del Consejo de IMPLAN en fecha 6 de Agosto del 2020. 

Se entregó la información referente al área de Contraloría sobre la Guía Consultiva al desempeño Municipal. 
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Se revisaron de manera aleatoria los vehículos de motor de las áreas de DEPORTES Y FISCALIZACIÓN, realizando las recomendaciones 
respectivas y la vigilancia de las mismas.   

El 26 de Agosto se participó en la reunión plenaria de contralores de manera virtual. 

 

El 28 de Agosto se participó en la reunión virtual realizada por el personal de la Secretaria del Sistema Estatal Anticorrupción mediante 
el cual se proporcionó información sobre la página Estatal que albergará información relativa al rubro de Anticorrupción. 

Se participó en la reunión virtual del Grupo de Fiscalización al cual pertenece la Contraloría de este Municipio realizando temas propios 
de Fiscalización, así mismo se participó en la sesión Plenaria del Sistema Estatal de Fiscalización.  

Se comenzó a realizar la revisión del PBR con el área de IMPLAN llevando a cabo platicas y solicitud de información a las áreas que 
presentan atraso como medida preventiva.  

 

Así mismo se llevó una plática con personal de IMPLAN y Tesorería respecto al tema de PBR sobre la contestación de la auditoría realizada 
al Municipio de Moroleón Guanajuato para llevar a cabo un plan de seguimiento.   

Se comenzó a trabajar el tema de Patrimonio solicitando primeramente al encargado de dicha área el INVENTARIO ACTUALIZADO, así 
mismo se realizó cotejo con todas las Áreas que integran la Administración Pública Municipal cotejándolo con el SIIM y se llevaron a cabo 
diversas pláticas con aquellas áreas que presentaban alguna situación diversa entre el inventario actualizado y el SIIM a fin de que se 
realizarán los cambios respectivos.   

 

En atención a diversas dudas con el SIIM se solicitó a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas una capacitación sobre el 
sistema para encontrarnos en posibilidad de apoyar a los compañeros que presentan problemas con el mismo impartiéndose dicha 
capacitación al personal de las Contralorías de la Región V. 

 

Nos encontramos participando el personal de Contraloría en el ciclo de conferencias impartido por el  Sistema Estatal de Anticorrupción 
los cuales se otorgan los días jueves en un horario de 15:00 a las 17:00 horas por medio del canal de YouTube. 
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Así mismo nos encontramos cursando el diplomado denominado PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN A LOS FONDOS FEDERALIZADOS y hemos 
terminado el Seminario denominado AUDITORIA BÁSICA, lo anterior en atención a que se le ha apostado a la profesionalización de todos 
los integrantes de los OIC’ S a efecto de llevar de manera adecuada conforme la ley lo exige todas y cada una de las atribuciones con las 
que cuenta cada una de las áreas que integran la Contraloría Municipal. 

Actividades más importantes que en este período se realizaron por todo el personal del OIC. 

 

La Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Regidora, señala que la comisión de 

Contraloría ha estado muy en contacto con la oficina y el equipo de la 

contraloría ha presentado informes impecables resolviendo dudas a los 

miembros de la comisión.  

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, hace la observación sobre las 

obras públicas, comentando que se encuentran en plena construcción, 

señala que de esa manera no se pueden realizar muchas observaciones. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala la importancia de 

no bajar la guardia para obtener buenos resultados y resalta que la 

contraloría en la prevención para el municipio.  

 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado.  

 

12. Cuarta Modificación al Programa de Obra 2020. 

 

El ARQ. Jorge Alberto Díaz Zamudio, Director de Obras Públicas 

Municipales, solicita la autorización de la cuarta modificación al Programa 

de Obra 2020, donde se ingresarán las siguientes obras:  

 

1. Modernización de la línea de alumbrado público de la calle Río 

Suchiate-río Coatzacoalcos (Rehabilitación de Alumbrado Público en 

Moroleón localidad Moroleón asentamiento los Ángeles en las calles Río 

Suchiate y Río Coatzacoalcos).  

2. Construcción de cuarto dormitorio en Moroleón localidad La Ordeña 

asentamiento La Ordeña. 
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3. Construcción de comedor escolar en el preescolar Ignacio Allende 

en Moroleón localidad Moroleón asentamiento Niños Héroes. 

4. Rehabilitación de la cerrada 5 de febrero 

5. Construcción de módulo de sanitarios en Presidencia Municipal de 

Moroleón, Gto. 

6. Rehabilitación de la red de agua potable de la calle Mezquite de 

Moroleón (rehabilitación de la red o sistema de agua potable de Moroleón 

asentamiento Prados Verdes en la calle Mezquite. 

7. Rehabilitación de la red de drenaje sanitario de la calle Mezquite de 

Moroleón, Gto. 

 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, pregunta cuales son 

los montos que se tienen considerados para estas obras, a lo cual el Arq. 

Jorge Alberto Díaz Zamudio, Director de Obras Públicas, señala que, la 

modernización de la línea de alumbrado público de la calle Río Suchiate-

Río Coatzacoalcos, es una inversión de aproximadamente $350,000.00 

trescientos cincuenta mil pesos, de la obra “Construcción de cuarto 

dormitorio en Moroleón localidad La Ordeña asentamiento La Ordeña” son 

aproximadamente $40,000.00 cuarenta mil pesos, de la obra 

“Construcción de comedor escolar en el preescolar Ignacio Allende en 

Moroleón localidad Moroleón asentamiento Niños Héroes”, señala que, son 

aproximadamente $350,000.00 trescientos cincuenta mil pesos, para la 

obra “Rehabilitación de la cerrada 5 de febrero”, $317,000.00 trescientos 

diecisiete mil pesos, de la obra “Construcción de módulo de sanitarios en 

Presidencia Municipal de Moroleón, Gto.”, señala que es una inversión de 

aproximadamente $280,000.00 doscientos ochenta mil pesos, de la obra 

“Rehabilitación de la red de agua potable de la calle Mezquite de Moroleón 

(rehabilitación de la red o sistema de agua potable de Moroleón 

asentamiento Prados Verdes en la calle Mezquite.”, son un aproximado de 

$200,000.00 doscientos mil pesos, y por ultimo señala que de la obra 

“Rehabilitación de la red de drenaje sanitario de la calle Mezquite de 

Moroleón, Gto.”, es una inversión de aproximadamente $400,000.00 

cuatrocientos mil pesos. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la cuarta modificación al Programa 

de Obra 2020, misma que se describe a continuación: 
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UNIDAD CANTIDAD UNIDAD CANTIDAD

1 UC 03 MODERNIZACIÓN DEL RAMAL 16 DE SEPTIEMBRE 2DA. ETAPA.
MOROLEÓN-

QUIAHUYO

2 SE 01
CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PROLONGACIÓN AQUILES SERDÁN A LIBRAMIENTO SUR DE

MOROLEÓN.
MOROLEÓN

3 SE 01
REHABILITACIÓN DE LA AV. AMÉRICA Y AV. GRAL. AGUSTÍN LEÓN, INCLUYE GLORIETA DE LA

AMISTAD. 
MOROLEÓN

4 SE 05 PROYECTO PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PÍPILA (ALLENDE - CIRCUITO MOROLEÓN). MOROLEÓN

5 SE 01
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN MOROLEÓN, LOCALIDAD MOROLEÓN, ASENTAMIENTO SAN

LUCAS EN LA CALLE MONTANA. (ANTES PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MONTANA EN SAN LUCAS DE MOROLEÓN, GTO.) 
MOROLEÓN

6 SC 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE MONTANA EN SAN LUCAS DE

MOROLEÓN, GTO.
MOROLEÓN

7 SD 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE MONTANA EN SAN LUCAS DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

8 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FLOR DE NOCHE BUENA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

9 SC 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE FLOR DE NOCHE BUENA DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

10 SD 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE FLOR DE NOCHE BUENA DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

11 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRIVADA EL TERRERO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

12 SC 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE PRIVADA EL TERRERO DE MOROLEÓN,

GTO.
MOROLEÓN

13 SD 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE PRIVADA EL TERRERO DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

14 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TOPACIO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

15 SC 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE TOPACIO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

16 SD 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE TOPACIO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

17 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CUARZO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

18 SC 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE CUARZO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

19 SD 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE CUARZO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

20 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALL COBALTO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

21 SC 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE COBALTO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

22 SD 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE COBALTO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

23 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CENTENARIO 1RA. ETAPA. MOROLEÓN

24 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JOSÉ TORRES LANDA.  MOROLEÓN

25 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DIEGO LÓPEZ 2DA. ETAPA. MOROLEÓN

26 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CUAUHTÉMOC. MOROLEÓN

27 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

28 SE 04 REHABILITACIÓN DE LA CALLE ESTADO DE MÉXICO 2DA. ETAPA. MOROLEÓN

29 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE AGUASCALIENTES. MOROLEÓN

30 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MICHOACÁN  (ABASOLO- AMÉRICA). MOROLEÓN

31 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JALISCO (PUEBLA-CIRCUNVALACIÓN). MOROLEÓN

32 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE QUINTANA ROO. MOROLEÓN

33 SE 04 PAVIMENTACIÓN DEL CIRCUITO ZACATECAS. MOROLEÓN

34 SI 01 MODERNIZACIÓN DEL BLVD. PONCIANO VEGA. MOROLEÓN

35 SI 01 REHABILITACIÓN DEL BLVD. PONCIANO VEGA 3ERA. ETAPA. MOROLEÓN

36 SE 01
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PROLG. SALVADOR DÍAZ MIRÓN (TRAMO BLVD. JESÚS CERNA A

BLVD. PONCIANO VEGA).
MOROLEÓN

37 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE ACCESO AL CECYTE PLANTEL MOROLEÓN. MOROLEÓN

38 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TEPEYAC. MOROLEÓN

39 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JAIME NUNÓ 1RA. ETAPA. MOROLEÓN

40 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REFORMA. MOROLEÓN

41 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PEDRO GUZMÁN 1RA. ETAPA. MOROLEÓN

42 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PEDRO GUZMÁN 2DA. ETAPA. MOROLEÓN

43 SE 01 PAVIMENTACIÓN CIRCUITO MOROLEÓN (PEDRO GUZMÁN - 15 DE SEPTIEMBRE) CUERPO ORIENTE. MOROLEÓN

44 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LOMAS DEL TEPEYAC. MOROLEÓN

45 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE CALLE PADRE RAFAÉL LAGUNAS DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

46 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PADRE LUIS GAYTÁN DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

47 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PADRE ZAVALA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

48 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FRAY DIEGO DE CHÁVEZ DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

49 EG 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LERDO DE TEJADA Y J. JESÚS LÓPEZ LÓPEZ DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

50 5D 01 PAVIMENTACIÓN  DE LA CALLE GUERRERO EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

51 5D 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ALLENDE EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

52 5D 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE AMÉRICA EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

53 5D 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ISABEL LA CATÓLICA EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

54 SE 04 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ. MOROLEÓN

55 5D 01 RESTAURACIÓN DE LA CALLE SEMIPEATONAL. MOROLEÓN

56 5D 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUÁREZ. MOROLEÓN

57 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE GERANIO. MOROLEÓN

58 SC 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA  CALLE GERANIO. MOROLEÓN

59 SD 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA  CALLE GERANIO. MOROLEÓN

60 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MATAMOROS EN SAN LUCAS DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

61 SC 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE MATAMOROS EN SALUCAS DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

62 SD 01
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE MATAMOROS EN SAN LUCAS DE

MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

63 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NARANJOS. MOROLEÓN

64 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BEGONIA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

65 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE AHUEHUETE DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

66 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MEZQUITE DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

67 SC 01

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA CALLE MEZQUITE DE MOROLEÓN

(REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MOROLEÓN LOCALIDAD MOROLEÓN

ASENTAMIENTO PRADOS VERDES EN LA CALLE MEZQUITE); 

MOROLEÓN

68 SD 01 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE MEZQUITE DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

69 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PERLA Y PLATINO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

70 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ARROYO DE AMOLES DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

71 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CHULAVISTA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

72 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRIVADA REVOLUCIÓN DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

73 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FELIPE ÁNGELES DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

74 SE 03 REHABILITACIÓN DE BANQUETAS DE LA CALLE DEFENSORES DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

75 SE 03 REHABILITACIÓN DE BANQUETAS DE LAS CALLES DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

76 SE 03
REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VARIAS CALLES DE

MOROLEÓN.
MOROLEÓN

77 SE 04 REHABILITACIÓN DE LA CERRADA 5 DE FEBRERO. MOROLEÓN

APORTACIÓN 

BENEFICIARIOS

INFRAESTRUCTURA VIAL

PROYECTOS Y ESTUDIOS

URBANIZACIÓN Y/O  REHABILITACIÓN DE VIALIDADES

METAS BENEFICIARIOS
MONTO TOTAL

APORTACIÓN 

FEDERAL

APORTACIÓN 

ESTATAL

APORTACIÓN 

MUNICIPAL
N O.

PR OG

R A M A

SU B -

PR O

GR A

M A

OBRA/PROYECTO LOCALIDAD

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEÓN, GTO.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

PROGRAMA DE OBRA 2020

(CUARTA MODIFICACIÓN)
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13 Asuntos Generales. 

 

No existen asuntos Generales. 

 

78 SL 02 TROTAPISTA CON ISLAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA TRAMO ORIGEN (BLVD. PONCIANO VEGA). MOROLEÓN

79 SL 02 TROTAPISTA CON ISLAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA 5TA. ETAPA (BLVD. PONCIANO VEGA). MOROLEÓN

80 SL 02 PARQUE LINEAL CIRCUITO MOROLEÓN (2DA. ETAPA). MOROLEÓN

81 SL 02
REMODELACIÓN DE PARQUE DE BEISBOL INFANTIL 2DA. ETAPA EN LA COLONIA EL RANCHITO, EN EL

MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO. 
MOROLEÓN

82 SL 02 EMPASTADO SINTÉTICO DEL INFIELD EN LA CANCHA DE BEISBOL MUNICIPAL. MOROLEÓN

83 SL 01 MODERNIZACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DEPORTIVA (CECADE). MOROLEÓN

84 SL 03 CANCHA DE DEPORTE ADAPTADO EN LA DEPORTIVA FRAY LUIS GAYTÁN. MOROLEÓN

85 5D 03 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA PICO DE PÁJARO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

86 5D 03 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA EL JINETE DE MOROLEÓN, GTO.   MOROLEÓN

87 5D 03 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN LA COLONIA LA ESCOBETILLA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

88 5D 03 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN EL FRACC. SANTA TERESITA DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

89 5D 03 PLAZA PÚBLICA PONCIANO VEGA. MOROLEÓN

90 5D 03
PLAZA PÚBLICA DE ACCESO AL EDIFICIO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL GRAL. ANTONIO DE LEÓN Y

LOYOLA.
MOROLEÓN

91 5D 01 REHABILITACIÓN DEL PARQUE CONSTITUYENTES. MOROLEÓN

92 5D 01 REHABILITACIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA GLORIETA DE LA AMISTAD. MOROLEÓN

93 SL 02 PARQUE DEPORTIVO GIRASOLES 3RA. ETAPA. MOROLEÓN

94 SL 02 GIMNASIO AL AIRE LIBRE CAMPO ROL. MOROLEÓN

95 SL 01 REHABILITACIÓN DEL PARQUE UNIDAD HABITACIONAL 27 DE SEPTIEMBRE. MOROLEÓN

96 S5 07 ECOPARQUE ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD (ÁREAS VERDES). MOROLEÓN

97 S5 07 ECOPARQUE TURISTICO LOS AMOLES. MOROLEÓN

98 EG 01 REHABILITACIÓN DEL MUSEO DE LA CIUDAD DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

99 EG 01 REHABILITACIÓN DE LAS OFICINAS DEL 911 DEL MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

100 EG 01 REMODELACIÓN DE LAS OFICINAS DE REGIDORES. MOROLEÓN

101 CK 07 CONSTRUCCIÓN DE LA 2a. ETAPA DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. MOROLEÓN

102 CK 07 CONSTRUCCIÓN DE LA 3a. ETAPA DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. MOROLEÓN

103 CK 07 CONSTRUCCIÓN DE LA 4a. ETAPA DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. MOROLEÓN

104 EG 01 BIBLIOTECA GRAL. TOMÁS  MORENO 2DA ETAPA. MOROLEÓN

105 EG 01 REHABILITACIÓN DE LA BIBLIOTECA ALFONSO ORTIZ ORTIZ. MOROLEÓN

106 EG 01 REHABILITACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE MOROLEÓN, GTO., 2DA. ETAPA. MOROLEÓN

107 EG 01 PROYECTO EJECUTIVO DEL MERCADO HIDALGO. MOROLEÓN

108 EG 01 PROYECTO EJECUTIVO DEL MERCADO HIDALGO POR ETAPAS. MOROLEÓN

109 EG 01 MEJORAMIENTO DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. MOROLEÓN

110 SG 01 RED OCULTA DE ELECTRIFICACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO (PRIMERA ETAPA). MOROLEÓN

111 5D 03 SEÑALÉTICA URBANA. MOROLEÓN

112 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS TENOCHTITLAN. MOROLEÓN

113 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS JAIME NUNÓ. MOROLEÓN

114 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ. MOROLEÓN

115 SJ 01  CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA PRIMARIA ELODIA LEDEZMA. MOROLEÓN

116 SJ 01
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN EL PREESCOLAR IGNACIO ALLENDE EN MOROLEÓN

LOCALIDAD MOROLEÓN ASENTAMIENTO NIÑOS HÉROES.
MOROLEÓN

117 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO EN LA ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO. MOROLEÓN

118 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO EN EL CONALEP. MOROLEÓN

119 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO EN LA ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC. MOROLEÓN

120 SJ 01
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA TELESECUNDARIA Nº 199 DE OJO DE AGUA DE EN

MEDIO. 
MOROLEÓN

121 SJ 01 CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA GRAL. DEFENSORES DE MOROLEÓN. MOROLEÓN

122 SC 02

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL BOULEVARD PONCIANO

VEGA Y SUMINISTRO DE PRESIONES HIDRÁULICAS SATISFACTORIAS EN EL FRACCIONAMIENTO

VALLE DORADO DENTRO DEL SECTOR SUR 3.

MOROLEÓN

123 EG 03
CONSTRUCCIÓN DE CRIPTAS FAMILIARES SUBTERRÁNEAS EN PANTEÓN MUNICIPAL "JARDÍNES DEL

RECUERDO" FRACC. LAS ARBOLEDAS, MOROLEÓN, GTO.
MOROLEÓN

124 EG 03 OBRA COMPLEMENTARIA EN CENTRO IMPULSO SOCIAL LA ESPERANZA, MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

125 5D 03

MODERNIZACIÓN DE LA LÍNEA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CALLE RÍO SUCHIATE-RÍO

COATZACOALCOS (REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN MOROLEÓN LOCALIDAD

MOROLEÓN ASENTAMIENTO LOS ANGELES EN LAS CALLES RÍO SUCHIATE Y RÍO COATZACOALCOS). 

MOROLEÓN

126 EG 03 CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE SANITARIOS EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEÓN, GTO. MOROLEÓN

127 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ZARAGOZA EN LA COMUNIDAD DE LA ORDEÑA EN MOROLEÓN, GTO. LA ORDEÑA

128 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DEL TRABAJO EN LA COMUNIDAD DE AMOLES EN MOROLEÓN, GTO. LOS AMOLES

129 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE HIDALGO EN LA COMUNIDAD DE LA LOMA EN MOROLEÓN, GTO. LA LOMA

130 SE 01
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE NIÑOS HÉROES EN LA COMUNIDAD DE EL SALTO EN MOROLEÓN,

GTO.
EL SALTO

131 UB 01 REHABILITACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE CUANAMUCO. CUANAMUCO

132 UB 01 REHABILITACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO RANCHO NUEVO - PIÑICUARO.
RANCHO NUEVO-

P IÑICUARO

133 SE 02
PAVIMENTACIÓN A BASE DE EMPEDRADO DE LA CALLE AGUAJE EN LA COMUNIDAD DE RANCHO

NUEVO.
RANCHO NUEVO

134 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE HIDALGO EN LA COMUNIDAD DE LAS PEÑAS. LAS PEÑAS

135 UB 01 REHABILITACIÓN ACCESO A LA SOLEDAD. LA SOLEDAD

136 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REFORMA DE LA COMUNIDAD DE QUIAHUYO EN MOROLEÓN, GTO. QUIAHUYO

137 SE 01 PAVIMENTACIÓN CALLE MADERO EN LA COMUNIDAD DE CEPIO EN MOROLEÓN, GTO. CEPIO

138 SE 01 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE ACCESO A  PAMACEO EN MOROLEÓN, GTO. PAMACEO

139 SE 01 PAVIMENTACIÓN CALLE DEL RINCÓN EN LA COMUNIDAD DE LA SOLEDAD EN MOROLEÓN, GTO. LA SOLEDAD

140 SE 01 PAVIMENTACIÓN CALLE OBREROS LIBRES EN LA COMUNIDAD DE PIÑICUARO EN MOROLEÓN, GTO. PIÑICUARO

141 SE 01 PAVIMENTACIÓN CALLE IGNACIO ALLENDE EN LA BARRANCA 2DA. ETAPA. LA BARRANCA

142 SE 01 PAVIMENTACIÓN CALLE MORELOS EN SANTA GERTRUDIS 2DA. ETAPA. SANTA GERTRUDIS

143 5D 03 PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE QUIAHUYO EN MOROLEÓN, GTO. QUIAHUYO

144 SL 02
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DE PIÑICUARO EN MOROLEÓN,

GTO. 
PIÑICUARO

145 IR 03 BORDERÍA EN COMUNIDADES.
VARIAS 

COMUNIDADES

146 IR 03 CAMINOS SACA COSECHAS EN COMUNIDADES.
VARIAS 

COMUNIDADES

147 SH 02 APOYOS CON MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS EN COMUNIDADES.
VARIAS 

COMUNIDADES

148 SG 04 CELDAS SOLARES.
VARIAS 

COMUNIDADES

149 SH 02 CUARTO ADICIONAL EN ZONA RURAL.
VARIAS 

COMUNIDADES

150 SH 06 TECHO EN VARIAS COMUNIDADES.
VARIAS 

COMUNIDADES

151 SH 02
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN MOROLEÓN LOCALIDAD LA ORDEÑA ASENTAMIENTO

LA ORDEÑA.
LA ORDEÑA

152 SH 06

TECHO FIRME (ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOTE DE MATERIALES PARA TECHO TERMO-

ACÚSTICO A BASE TEJA DE ACERO PRE PINTADA CAL. 26 CON AISLANTE EXPANDIDO DE ALTA

DENSIDAD EPS, ACCESORIOS DE FIJACIÓN Y MONTÉN DE 4" PINTADO CALIBRE 14).

MOROLEÓN

153 SG 04
ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL SISTEMA FOTOVOLTAICO CON PANELES SOLARES

INTERCONECTADOS A CFE.
MOROLEÓN

154 SH 02 CUARTO ADICIONAL EN ZONA URBANA. MOROLEÓN

155 SH 02 CUARTO ADICIONAL EN CABECERA MUNICIPAL. MOROLEÓN

156 SH 02 ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS. MOROLEÓN

TOTALES

OTROS

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA

ZONA RURAL
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14  Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 49 cuarenta y nueve del Honorable Ayuntamiento 

siendo las 13:40 trece horas con cuarenta minutos del día 15 quince de 

octubre del año 2020, firmando los que en ella intervinieron previa 

lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.------  
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